
EXPTE. Nº A/SUM-012483/2026

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el expediente A/SUM- 012483/2026 
de Suministros de PRODUCTOS ALIMENTICIOS PERECEDEROS CON DESTINO AL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN, en su cláusula 1.9 y en el Pliego de Prescripciones Técnica en 
su apartado 4, prevé que los licitadores deberán obligatoriamente aportar las Fichas Técnicas 
de los productos que recojan el cumplimiento de las características solicitadas con certificación 
del empresario acreditativa de su vigencia. 

Analizada esta documentación y antes de la apertura de las ofertas económicas se emitirá un 
informe técnico haciendo constar si reúne o no las características exigidas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas si alguna de las empresas no se considera apta para la realización del 
presente suministro. 

Reunidos el Jefe de Cocina y la Dietista del Hospital examinan la documentación presentada por 
las empresas licitadoras y emiten el siguiente INFORME TÉCNICO. 

Las empresas presentadas: 

FEMAR :  CUMPLE REQUISITOS 
COLLSAR: CUMPLE REQUISITOS 
REVILLA: CUMPLE REQUISITOS 
MAYORAL : CUMPLE REQUISITOS 
VIDAL: CUMPLE REQUISITOS 

 Leganés, a 29 de Abril de 2026 

EL JEFE DE COCINA DIETISTA 

Fdo.: Luis Miguel Fernández Arévalo. Fdo.: Tamara Tovar Corral 
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